RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003170, Ent. N° 4955/14)

VISTO: el Oficio 1585/14 de fecha 11/08/14, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración de la prórroga  de la Licitación Abreviada Nº 70/12, para la  explotación de un área de playa en zona de Solanas, al este del Hotel Solana del Mar, para la realización de actividades recreativas, masajes y servicios de playa;
RESULTANDO: 1)  que este Tribunal en Sesión de fecha 30/04/14 acordó observar la prórroga de referencia considerando que derivaba de una contratación observada por razones de procedimiento;
2) que en la oportunidad se remite la Resolución Nº05105/2014 del Intendente de fecha01/07/14 reiterando la prórroga en razón de que la prestación se considera imprescindible;

CONSIDERANDO: que,  tratándose de la percepción de un canon no resulta de aplicación el mecanismo de la reiteración, no siendo subsanable la observación al procedimiento cumplido;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto es su Sesión de  fecha 30/04/14;
2) Comunicar a la Administración actuante. 
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